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: CRISTINA DEL PILAR NOVOA YAÑEZ
: Escuela lsidora Goyenechea D-694

: Docente de Educación General Básica
: 36 hrs. cronol@icas semanales
: 30 de jul¡o de 2015
: 08 de agosto de 2015
: L¡cencia Médica de Doña Patricia Arratia Ulloa
: Reemplazo
:928

- Regularícese y Desígnese a docente para labores de
reemotazo.-

1orA,06AG|].2015

DE.RET6 N" 22?6 J pl

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica

presentada por la docente de la Escuela ls¡dora Goyenechea D-694, Doña patricia Arrat¡a
ulloa; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 'Estatuto de los Profesionales de la Educación": Resoluc¡ón
Fxenta N' 1.600 de la Conlraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 orgánica constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULAR|CESE y DES¡GNESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
¡mputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005.

ANOTESE, GOMUNÍQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal.
- Caroeta Funcionaria.
- Archivo.
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